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Oficina Actuante: Secretaría Dir. Gral.
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Tipo: Resolución de Dir. Gral.

Resolución N.º 016/2026

VISTO:  lo dispuesto por Resolución N.º 006/2026 de fecha 7 de enero de 2026.

 RESULTANDO:  Que se padeció error al enumerar la Resolución referida en el Visto del presente acto
administrativo.

     CONSIDERANDO: Que como consecuencia de lo expresado, corresponde rectificar, ya que donde dice
“Resolución Nº 006/2026”  debió decir Resolución N.º 009/2026.

ATENTO:  a lo dispuesto por los artículos 2 y 5 de la Ley N° 19.334 de fecha 14 de agosto de 2015, 23
literal b), 27 literal f) y 59 de la Ley N° 19.483 de fecha 5 de enero de 2017;

LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1°) RECTIFICAR  el número correspondiente al acto administrativo, en tanto  donde dice “Resolución
Nº 006/2026” debió decir Resolución N.º 009/2026.

 2°) NOTIFICAR  a la  recurrente.

 3º) PASAR  a Gestión Documental a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal
precedente.

Actuante:
MARIA ORNELLA BIGLIANTE FERNANDEZ

Pase a Firma
Monica Ferrero
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